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Sueldos y Prestaciones 

01. Niveles de percepción (Perfiles). 

1 1 1 1 

' 1 1 
. Ex eriencia ' 

. Escolandad y/o P . Toma de Res on- . Efecto de . . . 
Nivel E . rd d (a partir de D . . .¡.d d 1

1 1 

Personal ba¡o su Mando R' lmciat1va 
spec1a 1 a la Titulación} ec1s1ones sab1 1 a , 1esgo 

1 

Auxiliar de ingeniero Ninguna Mínima Ninguno 
Daños 

No toma decisiones _j Limitada 
pequeños .. t 

2 Pasante De 1a3 años 
Poco 

Ninguno 
Daños Decisiones ocasionales 

importante 
Limitada pequeños de poca Importancia 

t + 

3 Pasante Más de3años 
Poco 

Ninguno 
Daños Decisiones ocasionales 

importante 
Limitada 

menores de poca importancia 
4 + 

4 Licenciatura, Titulado De1a2años 
Medianamente 

Grupo de pasantes hasta nivel 3 
Daños Decisiones frecuentes 

importante 
Med13 

considerables de cierta importancia 

5 Licenciatura, Titulado De3a4años 
Medianamente 

Grupo de pasantes hasta nivel 3 
Daños Decisiones frecuentes 

Importante 
M~ia 

considerables de cierta importancia 
~ 

6 Licenciatura, Titulado De 5 a6años Importante Alta Grupo de profesionistas hasta nivel 5 
Daños Decisiones frecuentes 

considerables y rápidas de importancia 

7 Licenciatura, Titulado De7a8años Importante 
Grupo de profesionistas Daños Decisiones frecuentes 

Alta 
unidisciplinarios importantes y rápidas, de importancia 

8 Licenciatura, Titulado De9 a 10años 
Muy Grupo de profesionistas Daños Decisiones que implican 

importante 
A.ta 

unldisciplinarios importantes considerable iniciativa y juicio ... 
9 licenciatura, Titulado Más de 1 O años 

Muy Grupo de profesionistas Daños Decisiones que implican 

importante 
Alta 

unidisciplinarios o multidisciplinarios Importantes considerable iniciativa y juicio 

Licenciatura, Titulado, 
Licenciatura: más de 1 O años 

Trabajo independiente confiado 
10 Maestría o Doctorado 

De máxima Máxima Grupo de profesionistas Daños muy 
a la iniciativa y juicio del 

con grado 
Especialidad, Maestría importancia total unidisciplinarios o multidisciplinarios importantes 

profesionista y a su discreción 
o Doctorado: mas de 5 años 

-+- t t .. 

Licenciatura, Titulado, 
Licenciatura: más de 15 años 

Trabajo independiente confiado 
11 Maestría, o Doctorado 

De máxima Máxima Grupo de profesionistas Daños muy 
a la iniciativa y juicio del 

con grado 
Especialidad, Maestría importancia total unldisciplinarios o multidisciplinarios importantes 

profesionista y a su discreción 
o Doctorado: mas de 10 años l • ;.. 
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02. Valores observados de sueldo base mensual. 

Nivel de Acuerdo 
al Per1il (Tabla 1) I Importe por Mes 

$13,000 
t-

2 $16,000 

3 $18,150 

4 $ 20,250 

~ 
5 $ 26,750 

6 $ 37,500 

7 $47,500 

t 
8 $60,000 

9 $ 70,000 

10 $ 82,500 

11 $117,500 

03. Niveles, perfiles y sueldos observados para los peritos profesionales 
certificados por el Colegio de Ingenieros Civiles de México. 

Nivol 1 Magnitud 1 Complejidad 1 Responsa- ¡ Toma do 1 Personal ; Efectos 1 Sueldo 
de los de los trabajos bilidad decisiones bajo su 1 de riesgo base 
tnibajos y y servicios• mando mensual 
servicios• 

7 Al1a Importante G rupo de Oa~os $60,000 
Profesionistas Importantes 
unldiscipllna· 
rios 

Alta Importante Grupo d e O~os $70,000 
Prolesionistas impottontes 
unidiscipHna· 
rios 

Ata Muy Impar· Grupo de Da/los $82 500 
tan te Prolesionistas importantes 

unidisciplina· 
rlos o multl· 

~ disciplinarlos 

10 Máxima total Muy Impar· Grupo de Oallos muy $95 000 
tanta Profesionistas impcmantes 

unidisclpllna· 
rios o multl-

1 
disciplinarios 

Muygrando Máxima total Máxima total De máxima G ru po de Dal\os muy $117,500 
Importancia Prolesion1stas Importantes 

unldisclptino· 
rios o mu ti· 
disciplinarios 

1 

l 
J 

·Enunciados incluidos con base a los artículos 44 y 254 del RLOPYSRM, sus encabezados y las 

fracciones 111 y A.I., respectivamente, que demandan, en relación a las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos y los servicios profes anales, técnicos con experiencia en trabajos similares. 

04. Prestaciones sociales, adicionales al IMSS, SAR, INFONAVIT, Reparto de 
utilidades y la Ley Federal del Trabajo para el pago de servicios profesionales 
que presta el Ingeniero Civil. 

" Pre~tación 1 Consideración 

Aguinaldo: 
Vacaciones: 
Prima de vacaciones: 
Seguro de vida y accidentes: (1) 

Bono de productividad: 
Despensa mensual: 
Automóvil: 

Días festivos y de descanso en 
adición a los de la Ley Federal del 
Trabajo 

30 días de salario 
12 días hábiles 

25 % de las vacaciones 
Proporcional al nivel del salario, elevado a un año 

En función del desempeño 
La deducible conforme a la Ley 

De acuerdo con el requerimiento del puesto 
y/o las políticas del Empleador 

Jueves y viernes santo 
Medio día del 3 y 1 O de mayo 

2 de noviembre 
Medio día del 24 y 31 de diciembre 

(1) Doce meses por muerte natural, mas doce meses en caso de muerte accidental. 

05. Gastos adicionales que se cubren, cuando se desplaza el personal técnico 
fuera de su residencia habitual. 

a) Transportación. 

De acuerdo con la localización del trabajo al cual se tenga que acudir, se 
recomienda el uso de medios terrestres hasta una distancia de 200 Km. y 
aérea cuando exceda de este kilometraje. 

Los pasajes del autobús, la renta del vehículo incluyendo el seguro corres
pondiente, casetas y combustibles. 

En el caso de transportación aérea, el costo del pasaje de ida y vuelta será 
el que corresponda según las tarifas vigentes de las líneas comerciales en 
cada caso particular. 
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CIV INGENIERIA
Resaltado
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